
REPUBLlCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

DEJA SIN EFECTO DESIGNACION FUNCIONARIO 
A CONTRATA SR. LUIS CARILAO SANZANA. 

DECRETO N° 1 O 9.- I 

ERCILLA, Enero 15 de 2015. 

VISTOS: 
1.- Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales. 

2.- Ley N°19.280, Normas sobre Plantas Municipales. 

3.- Resolución N°1.600 de 2008, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón, 

4.- Resolución N°908 de 2011, que Fija Normas Sobre Registro Electrónico de Decretos y 

Resoluciones Exentos Relativos a las Materias que Indica, ambas de esta Contraloría 

General. 

5.- Resolución N°15.700/2012 de Contraloría General de la República, que establece los 

actos municipales sujetos registro. 

6.- Decreto Alcaldicio N°2.3413 (16.12.2014), que aprueba Presupuesto Municipal, para el 

año 2015. 

7.- Circular N°573, que Incorpora a la Municipalidad de Ercilla al Sistema de Registro 

electrónico SIAPER. 

8.- El texto refundido de la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 


CONSIDERANDO: 
Correo Eléctronico de fecha (15.01.2015), sobre suplencia y designación de funcionarios que 
indica.

DECRETO: 
1.- DEJESE SIN EFECTO, Decreto N°27 de fecha (02.01.15), Designación funcionario a 
contrata don LUIS EDUARDO CARILAO SANZANA, C.I. N° 14.03 .507-K, por 
nombramiento en calidad de suplent Grado 15°, Escalafon Técnico, desde 01 de enero 
hasta el 31 de Marzo del año 2015. 
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